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MAT.: Normas urbanísticas aplicables a permisos de
edificación de viviendas tipo, conforme a
numeral 6.3 de artículo 5.1.4. de Ordenanza
General de Urbanismo y Construcciones,
emplazadas en áreas rurales de zonas
declaradas afectadas por catástrofe.

ZONAS DECLARADAS AFECTADAS POR
CATÁSTROFE. PERMISO DE EDIFICACION DE
VIVIENDAS TIPO EN AREA R\JRAL.

SANTIAGO,

A SEGÚN DISTRIBUCIÓN.

DE JEFE DIVISIÓN DE DESARROLLO URBANO.

16 JUN. 2017

1. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 4° de la Ley General de Urbanismo y
Construcciones (LGUC) y ante una consulta dirigida a esta División, se ha estimado
necesario emitir la presente circular, para los efectos de aclarar si a los permisos de
edificación de "viviendas tipo", emplazadas en áreas rurales de zonas declaradas
afectadas por catástrofe y no normadas por instrumentos de planificación territorial -a
las cuales aplicaría el numeral 6.3 del artículo 5.1.4. de la Ordenanza General de
Urbanismo y Construcciones- , les serían exigibles otras disposiciones generales
contenidas en dicha Ordenanza.

2. Al respecto de su consulta, se debe mencionar previamente que el numeral 6.3 del
artículo 5.1.4. de la citada Ordenanza General corresponde a una norma de excepción
con las disposiciones especiales y simplificadas amparadas en el artículo 116 bis D) de

la Ley General de Urbanismo y Construcciones, solo aplicables en zonas declaradas
afectadas por catástrofe.

3. Atendido el carácter excepcional de estas disposiciones, es posible informar que los
permisos de edificación de viviendas tipo señalados en el numeral 6.3 del artículo 5.1.4
consultado, quedarán exentos del cumplimiento de normas urbanísticas del instrumento
de planificación territorial respectivo, salvo las referidas a zonas no edificables, áreas
de riesgo, áreas de protección de recursos de valor natural y de valor patrimonial
cultural, además de las franjas declaradas de utilidad pública.

4. En el entendido que este tipo de permisos es aplicable en el área rural, si el área donde
se emplazan las " v iv iendas t ipo" corresponde a una zona afectada por catástrofe que no
se encuentra normada por algún instrumento de planificación territorial, quedarán
exentas del cumplimiento de normas urbanísticas establecidas en otros cuerpos
normativos, como sería el caso de las normas urbanísticas señaladas en la Ordenanza
General de Urbanismo y Construcciones relativas a adosamientos, distanciamientos y
rasantes, entre otras.
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Sin embargo, cabe advertir que, en armonía con el numera l 6.3 ya indi cado, se debe
aplicar la misma salvedad, va le decir, los permisos de estas "viv iendas tipo" emplazadas

en el área rural, deberán cumplir con las normas urbaníst icas que provengan de otros

cuerpos legales como sería el caso de las zonas no edificables bajo tendidos eléctricos
o zonas de aeropuertos o en servidumbres de acueductos; áreas de protección de
recursos de valor natura l y de valor patrimonia l cultura l en el caso de parques
nacionales, santuarios de la naturaleza o zonas típicas; y áreas declaradas de utilidad
pública por expropiación.

Saluda atentamente a usted ,

----
RUCCI LIRA

esarrollo Urbano

1. Sra . Ministra de Vivienda y Urbanismo.
2. Sr. Subsecretario de Viv ienda y Urbanismo.
3. Sr. Contralor General de la República.
4. Biblioteca de l Congreso Nacional.
5. Sres. Intendentes Regionales I a XV y Región Metropolitana.
6. Sres . Jefes de Div isión MINVU .
7. Contraloría Interna MINVU .
8. Sres. Secretarios Regionales Minis teriales MINVU.
9. Sres. Oirectores Regiona les SERVIU .
10. Sres . Oirec tores de Obras Mun icipales (a/c SEREMI MINVU).
11. Sres . Asesores Urbanistas (a/c SEREMI MIN VU) .
12. Sres . Secretarios Comuna les de Planif icac ión y Coord inación (a/c SEREMI MINVU ).
13. Oepto . de Orde nam iento Terr ito r ial y Medio Ambiente (GORE Metropolitano).
14 . Sres . Jefes Oepto. O.O.U.
15. Sres . Jefes oepto. O. U. e I. SEREMI Regionales.
16. Cámara Chilena de la Construcción .
17. I nsti t uto de la Cons trucción .
18. Colegio de Arqu itectos de Chile.
19 . Asoc iación Chilena de Mun icipa lidades.
20 . Sr. Secretario Ejecutivo Consejo de Monumentos Naciona les.
21. Biblioteca MI NVU
22. Mapoteca O.O.U.
23. Arch ivo OOU.
24 . Ofic ina de Partes O.O.U.

25. Oficina de Partes MINVU Ley 20.285 ar t ículo 7 letra g.
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